
BOLETN OFiClAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie A; 
?ROYECTOS DE LEY Núm. 175-IV 13 de julio de 1082 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Modificación de la legislación vigente @e contrabando y regulación de los delitos 
e infracciones administrativas en la materia. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 29 de junio 
de 1982, aprobó, de conformidad con lo es- 
tablecido en los artículos 81 y 90 de la Cons- 
titución, el proyecto de Ley Orgánica por 
el que se modifica la legislación vigente de 
contrabando y se regulan los delitos e in- 
fracciones administrativas en la materia, 
con el texto que se inserta. a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de julio de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviila 
Alsina. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA QUE MO- 

MATERIA DE CONTRABANDO Y REGU- 
LA LOS DELITOS E INFRACCIONES AD- 

DIFICA LA LEGISLACION VIGENTE EN 

MINISTRATIVAS EN LA MATERIA 

TITULO 1 

DELITOS DE CONTRABANDO 

Artículo 1." 

1. Son reos del delito de contrabando, 
siempre que el valor de los géneros o efec- 
tos sea igual o superior a un millón de pe- 
setas, los que: 

1." Importaren o exportaren géneros de 
lícito comercio sin presentarlo para su des- 
pacho en las oficinas de Aduanas. 
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2.O Realizaren operaciones de comercio, 
tenencia o circulación de géneros de líci- 
to comercio de procedencia extranjera, sin 
cumplir los requisitos establecidos para 
acreditar su licita importacion. 
3.0 Importaren, exportaren, poseyeren, 

elaboraren o rehabilitaren géneros estan- 
cados, sin autorización. 

4." Importaren, exportaren o poseyeren 
géneros prohibidos, y los que realizaren 
con ellos operaciones de comercio o circu- 
lación, sin cumplir los requisitos estable- 
cidos por las leyes. 

5P Exportaren sin autorización obras u 
objetos de inter6s histórico o artístico. 

6." Obtuvieren mediante alegación de 
causa falsa o de cualquier otro modo ilí- 
cito, el despacho de géneros estancados O 

prohibidos o mercancías extranjeras de li- 
cito comercio, por las oficinas de Aduanas, 
o las autorizaciones para los actos a que se 
refieren los números anteriores. 

7." Condujeren en buque español o ex- 
tranjero de porte menor que el permitido 
por los Reglamentos géneros estancados 3 
prohibidos o mercancías de lícito comercio, 
en cualquier puerto o lugar de l=  costa 
no habilitado a efectos aduaneros o en 
cualquier punto de las aguas jurisdicciona- 
les espaiiolas. 

8 i  Alijaren o k a d m d a m n  en un bu: 
que, cland&inamen te, cuaiquier clase de 
g6neros o efecfoe dentro de las aguas ju- 
risdiccionales españolas o en las circuns- 
tancias previstas por el articulo 23 de la 
Convención de Ginebra sobre Alta Mm, 
de 29 de abril de 1958. 

2. Cuando el contrabando por cuantía 
superior a un millón de pesetas se realice 
fraccionadamente en distintos actos de in- 
ferior importe cada uno, tendrtm éstos el 
carácter de delito continuado si existe uni- 
dad de propósito y así se infiere de la iden- 
tidad de su autor y de los medios utiliza- 
dos en su comisión. 
3. No obstante lo dispuesto en el núme- 

ro 1 de este artículo, serán también reos 
del delito de contrabando quienes realicen 
alguno de los hechos descritos en el mis- 
mo, cualquiera que sea su cuantía, si con- 

curre alguna de las ch cunstancias siguien- 
tes: 

1: Cuando el objeto del contrabando 
sean drogas, estupefacientes, m a s ,  explo- 
sivos o cualesquiera otros cuya tenencia 
constituya delito. 

2." Cuando el contrabando se realice a 
través de una organizaci6n. 

Artículo 2 .O 

1. Los reos del delito de contrabando ee- 
rán castigados con las penas de prisión me- 
nor y multa del tanto al duplo del valor 
de los géneros o efectos. En los casos pri- 
mero y segundo del número 1 del M c u -  
lo anterior la pena de prisión se impond.1.á 
en su grado mínimo y en los restantes en 
el medio o máximo. 

2. Los Tribunales impondrán las penaa 
correspondientes en su mitad superior 
cuando los delitos se cometan por medio o 
en beneficio de entidades u organizaciones 
de cuya naturaleza o actividad pudiera de- 
rivarse una especial facilidad para la co- 
misión del delito. 
3. En atención a las circunstancias del 

hecho y del culpable, los Tribunales podrsn 
rebajar en un grado las penas anterior- 
menb se-. 

Artículo 3: 

1. Se reputarán géneros o efectos estan- 
cados todos aquellos a los que por Ley se 
otorgue dicha condición. Se entenderá con- 
ferida a los artículos, productos o sustan- 
cias, cuya producci6n, adquisición, distri- 
bución o cualquiera otra actividad concer- 
niente a los mismos sea atribuida por Ley' 
al Estado, con carácter de monopolio, cual4 
quiera que sea el modo de gestión de éste. 

2. Son artículos o géneros prohibidos: 
a) Los que como tales se h d e n  com- 

prendidos en los Aranceles de Aduanas. 
b) Todos los que por razones de higie- 

ne, seguridad u otra causa cualquiera ha- 
yan sido comprendidos o se comprendan 
expresamente por disposiciones con rango 
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de ley, en prohibiciones de importación, 
exportación, circulación, comercio, tenen- 
cia o producción. 
3. El carácter de prohibido se limitará 

para cada género a la realización de la ac- 
tividad o actividades que de modo expreso 
se determine en la norma que establezca 
la prohibición y por el tiempo que la mis- 
ma señale. 

Articulo 4.0 

La responsabilidad civil que proceda de- 
clarar a favor del Estado, derivada de los 
delitos de contrabando, se extenderá, en 
su caso, al valor de la deuda tributaria 
defraudada. 

Artículo 5." 

Toda pena que se impusiere por un de- 
lito de contrabando llevará consigo el co- 
miso de los siguientes bienes y efectos: 

1 . O  Los que constituyan el objeto del de- 
lito. 

2." Los materiales, instrumentos y ma- 
quinaria empleados en la fabricación, ela- 
boración y transformación de los géneros 
estancados o prohibidos. 
3." Los medios de transporte con los 

que se lleve a efecto la comisión del deli- 
to, siempre que no pertenezcan a tercero 
que no haya tenido participación en éste, 
o que el Tribunal competente estime que 
dicha pena accesoria no resulta despropor- 
cionada en atención al valor del medio de 
transporte objeto del comiso y el importe 
de los géneros objeto del contrabando. 

No se procederá al comiso de los géne- 
ros o efectos del contrabando cuando és- 
tos sean de lícito comercio y hayan sido 
adquiridos por un tercero de buena €e. 

Artículo 6." 

El Juez o Tribunal acordará la interven- 
ción de los bienes y efectos a que se refie- 
re el artículo anterior, a resultas de lo que 

se decida en la resolución que ponga ter- 
mino d proceso. 

Los Tribunales, en atención a las cir- 
cunstancias del hecho y a las de sus pre- 
suntos responsables, podrán designar a és- 
tos como depositarios de los géneros o efec- 
tos intervenidos, con prestación, en su caso, 
de la garantía que se estaolezca. 

Artículo 7." 

1. Los géneros o efectos intervenidos 
podrán ser enajenados, si éste fuere su des- 
tino final procedente, y sin esperar al pro- 
nunciamiento o firmeza del fallo en los si- 
guientes casos: 

a) 

b) 

Cuando el propietario o poseedor de 
los mismos haga expreso abandono de ello. 

Cuando los Tribunales estimen que 
su conservación pueda resultar peligrosa 
para la salud o seguridad pública o dar 
lugar a disminución importante de su va- 
lor. A tales efectos se entenderán compren- 
didos en este apartado los géneros y efec- 
tos que sin sufrir deterioro material se de- 
precian por el transcurso del tiempo. 

2. Dicha enajenación será ordenada por 
los Tribunales procediéndose a la valora- 
ción de los géneros o efectos, cuando ésta 
no estuviera practicada, en la forma pre- 
vista por esta Ley. 
3. El importe de la venta, deducidos los 

gastos ocasionados, quedará en depósito, a 
resultas del correspondiente proceso penal. 

Artículo 8." 

Cuando los géneros o efectos aprehen- 
didos sean de los comprendidos en los mo- 
nopolios públicos, los Tribunales a cuya 
disposición se hayan colocado procederán 
en la forma que indiquen las disposiciones 
reguladoras de dichos monopolios. En to- 
do caso, la autoridad judicial podrá auto- 
rizar la realización de actos de disposición 
por las correspondientes compañías, res- 
pecto a los géneros o efectos estancados 
que hayan sido aprehendidos, a reserva de 
la pertinente indemnización, si hubiere lu- 
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gar a eila, según el contenido de la senten- 
cia firme. 

Artículo 9.0 

En lo no previsto en el presente Título, 
se aplicará supletoriamente el Código Pe- 
nal. 

Artículo 10 

Serán competentes para conocer de los 
delitos establecidos en la presente Ley los 
Juzgados y Tribunales ordinarios, por el 
procedimiento que corresponda. En cada 
circunscripción provincial se podrá atri- 
buir, de forma excluyente, la instrucción 
y, en su caso, el conocimiento de las cau- 
s a , ~  por delitos de contrabando, a un Juz- 
gado determinado. 

Artículo 11 

La fijación del valor de los bienes y efec- 
tos objeto de contrabando se hará confor- 
me a las siguientes reglas: 

1.' Si se trata de géneros estancados, 
por el precio de venta al público. De no es- 
tar señalado dicho precio, se adoptará la 
valoración establecida para la clase más 
similar. Si no fuera posible la asimilación, 
el Juez fijará la valoración, previa la ta- 
sación pericial. 

2." Tratándose de géneros de origen ex- 
tranjero, por aplicación de las normas que 
regulan la valoración en Aduanas, incre- 
mentándose el valor resultante con el im- 
porte de los tributos exigibles a su impor- 
tación. 
3.' Respecto a los géneros de origen na- 

cional, se estará a los precios oficiales, si 
los hubiere, o, en su defecto, a los precios 
medios del mercado señalados en ambos 
casos para mayoristas. 

4.' En cuanto a los géneros y efectos de 
ilícito comercio, el Juez recabará de los 
servicios competentes los asesoramientos e 
informes que estime necesarios para su va- 
loración. 

TITULO 11 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CONTRABANDO 

Artículo 12 

Incurrirán en infracción administrativa 
de contrabando los que realizaren las con- 
ductas enumeradas en el artículo l P ,  1, de 
la presente Ley, cuando el valor de los gé- 
neros o efectos objeto de las mismas sea 
inferior a un millón de pesetas y no concu- 
rran los supuestos previstos en el articu- 
lo 1 . O .  3. 

Artículo 13 

Las personas responsables de las infrac- 
ciones administrativas de contrabando se- 
rán sancionadas con multa del medio al 
duplo del valor de los géneros o efectos. 

Articulo 14 

Se aplicarán a las infracciones adminis- 
trativas de contrabando lo establecido en 
los artículos 5.0, 8." y 11 de la presente Ley. 

Artículo 15 

Las infracciones administrativas de con- 
trabando y sus sanciones prescriben a los 
cinco años. 

Artículo 16 

1. Serán competentes para conocer de 
las infracciones de contrabando cometidas 
en el territorio de su jurisdicción los Ad- 
ministradores de Aduanas. 

2. No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, contra los fallos de los Ó r -  
ganos administrativos que resuelvan O 
pongan fin al expediente administrativo de 
contrabando, procederá la reclamación 
económico-administrativa ante el corres- 
pondiente Tribunal Provincial y subsi- 
guientemente ante la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa. 
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Artículo 17 

En lo no previsto en el presente Título, 
se aplicarán supletoriamente las disposi- 
ciones reguladoras del procedimiento ad- 
ministrativo y de las reclamaciones econó- 
mico-administrativas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogados el texto de la Ley de 
Contrabando aprobado por Decreto de 16 
de julio de 1904 y cuantas disposiciones 
contradigan lo establecido en la presente 
Ley. 

Segunda 

Los preceptos contenidos en el Título 11 
de esta Ley podrán ser modificados o dero- 
gados por ley ordinaria de las Cortes Ge- 
nerales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Los procedimientos en materia de 
contrabando iniciados con anterioridad a 

la entrada en vigor de la presente Ley se 
continuarán y serán resueltos por los trá- 
mites y por los órganos establecidos en la 
legislación vigente en la fecha de comisión 
del hecho. 

2. Los recursos interpuestos o que pue- 
dan interponerse se tramitarán y resolve- 
rán conforme a las normas de competen- 
cia y procedimiento por las que se venían 
rigiendo tales recursos. 

Segunda 

En todo caso, los preceptos contenidos 
en la presente Ley tendrán efectos retro- 
activos en cuanto favorezcan a los respon- 
sables de los actos constitutivos de contra- 
bando a que la misma se refiere, en los 
términos establecidos por el artículo 24 del 
Código Penal. 

Tercera 

Las autoridades, funcionarios y fuerzas 
a quienes está encomendada la persecu- 
ción y descubrimiento del contrabando 
continuarán desempeñando sus cometidos 
con la organización, dependencia adminis- 
trativa y facultades y derechos que actual- 
mente tienen reconocidos. 
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